RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008946, Ent. N° 7013/15)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de  la Asociación Civil Iglesia Anglicana, para la gestión de un centro de 24 horas de medio camino mixto,  en el marco del Programa Calle;
RESULTANDO: 
1) que luce, proyecto de convenio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay, cuyo objeto consistirá en la gestión de un centro de 24 horas de medio camino, para personas mayores de 18 años, en situación de pre-egreso con un cupo de hasta 20 plazas, que funcionará en el local sito en la calle Asunción Nº 1373 de Montevideo, en el marco del Programa Calle;
                       
 2) que por el mismo, el  Mides se compromete a transferir  a la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay la suma total de hasta $ 4:187.420, la que se hará efectiva en tres partidas: la primera por la suma de $ 1:674.968 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio y la segunda por la suma de $ 1:256.226 pagadera a los cuatro meses de iniciada la gestión y la tercera partida por la suma de hasta $1:256.226 pagadera a los ocho meses de iniciada la gestión;

                         
3) que asimismo,  la Asociación Civil Iglesia Anglicana del Uruguay se compromete, -entre otras actividades- a: gestionar el centro relacionado y realizar las coordinaciones necesarias a efectos del desarrollo de los objetivos del Departamento de coordinación del sistema de atención. Registrar el control y asistencia de los participantes, mantener actualizado diariamente el número de cupos disponibles, altas, bajas y causalidad de los egresos. Apuntar a evitar la continuidad del proceso de callejización, brindando a las personas atención en los aspectos de alimentación, higiene, salud, acompañamiento técnico profesional necesario para salir de la situación de calle en forma positiva y sustentable;

                        
 4) que el plazo del presente convenio  será desde el 1º de diciembre del 2015 hasta el 30 de noviembre del 2016 o hasta que culmine el proceso licitatorio;

                         
 5) que consta, proyecto de resolución a adoptarse por la Directora General del Ministro de Desarrollo Social, por la cual se autoriza, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la suscripción del convenio referido precedentemente, por el monto, forma de pago y plazo relacionados precedentemente;

                          
6) que se adjunta, Documento de Afectación  Nº000785 de fecha 30.11.2015, con cargo al Inciso 15, U.E. 002 “Dirección de Desarrollo Social”, Transferencias, financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 401, Proyecto 104, Objeto del Gasto 554, Aux 000, TC 00, TC 0 “De asistencia social”, por un total nominal de $ 1:674.968;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal F) de la Ley Nº 17.866 de 21.03.2005, establece que el Ministerio de Desarrollo Social le compete implementar, ejecutar y coordinar Programas de Atención a la Emergencia Social, mediante la cobertura de las necesidades básicas de quienes se hallan en situación de indigencia y de extrema pobreza, buscando el mejoramiento de sus condiciones de vida y su integración social;
                               
2) que el monto a que asciende la contratación directa relacionada, supera el establecido en el Artículo 33 del TOCAF para  dicha contratación. En consecuencia, hubiere correspondido la realización de un procedimiento de Licitación Abreviada; 
                             
 3) que asimismo, no surgen de las actuaciones  fundamentos que habiliten la contratación directa remitida;

  
   4) que las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), en virtud de que, tal como surge de la cláusula cuarta del proyecto de convenio y el documento de afectación antes referido, el plazo comenzó a regir el 1º de diciembre 2015;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Devolver las actuaciones.
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